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Señores 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 
Proceso:               ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:        JOSE LUIS ACHICANOY LONDOÑO 
Demandado:         METROCALI S.A. ACUERDO REESTRUCTURACION Y OTROS  
Litisconsorte N:   ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
Radicación:         76001310500920240027500 
 
Asunto:            MEMORIAL – CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 19.395.114 expedida en 
Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 
quien actúa en calidad de apoderado de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., por medio del presente 
escrito, procedo a aportar al despacho constancia de notificación personal del auto de fecha 06/08/2024 mediante el 
cual se admitió el llamamiento en garantía formulado contra el CONSORCIO METRO H.E. de conformidad con el artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, se copia a los demás sujetos procesales. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
paao

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial
o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser
destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de
manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así
como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-
commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended
recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved
manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
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Señores 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 
Proceso:               ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:        JOSE LUIS ACHICANOY LONDOÑO 
Demandado:         METROCALI S.A. ACUERDO REESTRUCTURACION Y OTROS  
Litisconsorte N:   ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
Radicación:         76001310500920240027500 

 
Asunto:             MEMORIAL – CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. 
No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de apoderado de  la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., por medio del presente escrito, procedo a 
aportar al despacho constancia de notificación personal del auto de fecha 06/08/2024 mediante el 
cual se admitió el llamamiento en garantía formulado contra el CONSORCIO METRO H.E. de 
conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Así pues, debe precisarse que, el día 16 de agosto de 2024 se procedió a remitir al correo del el 
CONSORCIO METRO H.E.  (hamunoz7@hotmail.com) y al de sus integrantes HAROLD ALBERTO 
MUÑOZ MUÑOZ (hamunoz7@hotmail.com) y EDIFICAR COLOMBIA INGENIERIA S.A.S. 
(edificarcolombiaingenieria@gmail.com) auto de fecha 06/08/2024 mediante el cual se admitió el 
llamamiento en garantía formulado contra el CONSORCIO METRO H.E., adjuntando todas la 
piezas procesales pertinentes para que dicha entidad ejerza el derecho a la defensa y contradicción, 
agotando la notificación personal de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Debe indicarse que, de conformidad con la constancia de envío y entrega proferida por la empresa 
de mensajería SERVIENTREGA el día 16 de agosto de 2024, el CONSORCIO METRO H.E. recibió 
de manera correcta el correo electrónico antes mencionado, tal como se acredita en los anexos 
adjuntos al presente memorial. 
 
En ese sentido, solicito comedidamente al despacho se tenga por notificada a la llamada en garantía 
el CONSORCIO METRO H.E. del presente proceso y se continúe con el trámite procesal pertinente.  
 

ANEXOS. 
 

1. Acta de envío y entrega del 16 de agosto de 2024 a los correos electrónicos 
hamunoz7@hotmail.com y edificarcolombiaingenieria@gmail.com mediante la empresa de 
mensajería SERVIENTREGA. 
 

NOTIFICACIONES. 
 

El suscrito y mi representada en la secretaria de su despacho, en la Avenida 6ABis No.35N-100 
Oficina 212 de la ciudad de Cali y a los correos electrónicos notificaciones@gha.com.co 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la Judicatura.  
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio G HERRERA ABOGADOS Y ASOCIADOS NIT 900701533
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1333968

 Emisor: notificaciones@gha.com.co

 Destinatario: hamunoz7@hotmail.com - CONSORCIO METRO H.E.

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL - ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-08-16 09:23

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/16 
Hora: 09:30:44

 Aug 16 14:30:44 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/08/16 
Hora: 09:30:46

Aug 16 09:30:46 cl-t205-282cl postfix/smtp[16906]:
3E0BC12487D0: to=<hamunoz7@hotmail.com>,

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[52.101.41.57]:25, delay=2.7, delays=0.16/0/0.5

/2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<5e7bd99e7f9d82538d4678accd802c37f939

5 262c8c76b579c45574ab17bb4c7@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=187926294060365,

Hostname=DM6PR14MB3790.namprd14.prod.out
l ook.com] 26849 bytes in 0.980, 26.743 KB/sec

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/08/16 
Hora: 09:55:57

 191.95.51.46 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 13;Agente de usuario:

SM-G996B Build/TP1A.220624.014; wv)
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.

0 Chrome/127.0.6533.103 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL - ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

NOTIFICACION PERSONAL - ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022 
 
CONSORCIO METRO H.E. 
Carrera 105 # 12 B – 12, Cali – Valle del Cauca. 
E-mail: hamunoz7@hotmail.com 
Conformado por: 
HAROLD ALBERTO MUÑOZ MUÑOZ 
E-mail: hamunoz7@hotmail.com 
EDIFICAR COLOMBIA INGENIERIA S.A.S. 
E-mail: edificarcolombiaingenieria@gmail.com  
 
 

: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA Proceso
: JOSE LUIS ACHICANOY LONDOÑO Demandante

: METROCALI S.A. ACUERDO REESTRUCTURACION Y OTROS. Demandado
: 76001310500920240027500 Radicación

 
:    Notificación Auto de fecha 06 de agosto de 2024 mediante el cual se admite el  Asunto

llamamiento en garantía formulado contra el CONSORCIO METRO H.E. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.
C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de apoderado 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., por medio del presente escrito, me 
permito conforme con lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, notificarle el Auto de 
fecha 06 de agosto de 2024 mediante el cual el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI admitió el llamamiento en garantía formulado contra el CONSORCIO METRO H.E. 
 
Se le informa que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y que vencido dicho término, cuenta con diez (10) días 
hábiles para ejercer el derecho de defensa y contradicción en los términos del artículo 31 del CPT. 
 
De conformidad con lo anterior, se anexa a este documento la providencia que dispuso la admisión 
del llamamiento, junto con el escrito de la demanda, contestación, llamamiento y sus anexos. 
 
Podrá comunicarse con el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI al correo 
electrónico j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Solicito comedidamente se acuse de recibido el presente correo y sus archivos adjuntos. 
 
Cordialmente,  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)



6._AUTO_ADMITE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_CONT
RA__CONSORCIO_METRO_HE_1.pdf 872f54578481afc409775e69bc7066abef015b96343d352e825edc198172ef00

5._LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_ASEGURADORA_SOLI
DARIA_A__CONSORCIO_METRO_HE_1.pdf cd7c7dedee798d7f9ed0b3e9b07cab6ae0e1a3d2b5429937750de5c89815d67f

4._CONTESTACION_DEMANDA_-
_ASEGURADORA_SOLIDARIA_1.pdf 80ff19c53529af63445a960ca20093d6cce8aeaebf7d540f0e50b109b999e85d

3._AUTO_ADMITE_DEMANDA_1.pdf 98b8de50831afa2abdff469347933bbf34b02979e30de1da9ba787b111d40130

2._SUBSANACION_DEMANDA._1.pdf cb4f5cc7a2f25e9f18f915083833d64221fe2b7e6c397fcf07a2829056b7b050

1._DEMANDA_Y_ANEXOS_1.pdf 359a2c2491d0b6fea870c08fac7681f7447cbdc76d915dc4a97048820f648125

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio G HERRERA ABOGADOS Y ASOCIADOS NIT 900701533
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1333969

 Emisor: notificaciones@gha.com.co

 Destinatario: edificarcolombiaingenieria@gmail.com - EDIFICAR COLOMBIA INGENIERIA S.A.S.

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL - ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-08-16 09:23

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/16 
Hora: 09:30:45

 Aug 16 14:30:45 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/08/16 
Hora: 09:30:48

Aug 16 09:30:48 cl-t205-282cl postfix/smtp[6312]:
A2DD4124875C:

to=<edificarcolombiaingenieria@gmail.
c om>, relay=gmail-smtp-in.l.google.COM[74.125.

1 97.26]:25, delay=2.5, delays=0.08/0/1.5/0.91, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1723818648

d2e1a72fcca58-7127aef0c00si3935160b3a.19
4 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/08/16 
Hora: 09:34:58

 66.102.8.100 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/08/16 
Hora: 09:35:23

 8.242.189.158 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (iPhone; CPU iPhoneAgente de usuario:
OS 17_5_1 like Mac OS X) AppleWebKit/605.1.15
(KHTML, like Gecko) Version/17.5 Mobile/15E148

Safari/604.1

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL - ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

NOTIFICACION PERSONAL - ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022 
 
CONSORCIO METRO H.E. 
Carrera 105 # 12 B – 12, Cali – Valle del Cauca. 
E-mail: hamunoz7@hotmail.com 
Conformado por: 
HAROLD ALBERTO MUÑOZ MUÑOZ 
E-mail: hamunoz7@hotmail.com 
EDIFICAR COLOMBIA INGENIERIA S.A.S. 
E-mail: edificarcolombiaingenieria@gmail.com  
 
 

: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA Proceso
: JOSE LUIS ACHICANOY LONDOÑO Demandante

: METROCALI S.A. ACUERDO REESTRUCTURACION Y OTROS. Demandado
: 76001310500920240027500 Radicación

 
:    Notificación Auto de fecha 06 de agosto de 2024 mediante el cual se admite el  Asunto

llamamiento en garantía formulado contra el CONSORCIO METRO H.E. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.
C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de apoderado 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., por medio del presente escrito, me 
permito conforme con lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, notificarle el Auto de 
fecha 06 de agosto de 2024 mediante el cual el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI admitió el llamamiento en garantía formulado contra el CONSORCIO METRO H.E. 
 
Se le informa que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y que vencido dicho término, cuenta con diez (10) días 
hábiles para ejercer el derecho de defensa y contradicción en los términos del artículo 31 del CPT. 
 
De conformidad con lo anterior, se anexa a este documento la providencia que dispuso la admisión 
del llamamiento, junto con el escrito de la demanda, contestación, llamamiento y sus anexos. 
 
Podrá comunicarse con el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI al correo 
electrónico j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Solicito comedidamente se acuse de recibido el presente correo y sus archivos adjuntos. 
 
Cordialmente,  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

6._AUTO_ADMITE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_CONT
RA__CONSORCIO_METRO_HE_1.pdf 872f54578481afc409775e69bc7066abef015b96343d352e825edc198172ef00

5._LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_ASEGURADORA_SOLI
DARIA_A__CONSORCIO_METRO_HE_1.pdf cd7c7dedee798d7f9ed0b3e9b07cab6ae0e1a3d2b5429937750de5c89815d67f

4._CONTESTACION_DEMANDA_-
_ASEGURADORA_SOLIDARIA_1.pdf 80ff19c53529af63445a960ca20093d6cce8aeaebf7d540f0e50b109b999e85d

3._AUTO_ADMITE_DEMANDA_1.pdf 98b8de50831afa2abdff469347933bbf34b02979e30de1da9ba787b111d40130

2._SUBSANACION_DEMANDA._1.pdf cb4f5cc7a2f25e9f18f915083833d64221fe2b7e6c397fcf07a2829056b7b050

1._DEMANDA_Y_ANEXOS_1.pdf 359a2c2491d0b6fea870c08fac7681f7447cbdc76d915dc4a97048820f648125

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co


